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LUNES 21 DE MAYO 2012

96-2012  10/05/2012 Acuerdo Gubernativo. Crea la Comisión Nacional de Trabajo 
para la Implementación de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias  
Extractivas (EITI, por sus siglas en inglés).

3  16/04/2012 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento.  Traslada al Vicealmirante 
José Antonio Lemus Guzmán, del cargo de Viceministro de la Defensa Nacional, al 
cargo de Viceministro de Marina del Ministerio de la Defensa Nacional.

4  16/04/2012 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento.  Nombra al General de 
Brigada Edwin Efraín Nájera Castañeda, en el cargo de Viceministro de la Defensa 
Nacional.

Sin número, Mayo 2012.  Acuerdo del Colegio de Humanidades de Guatemala.  
Avala la inscripción de la Asociación de Licenciados en Educación Física, Deporte y 
Recreación de Guatemala –ALEFDER-.

963-2011  02/05/2012  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara con 
lugar parcialmente la acción de inconstitucionalidad general promovida contra el 
Acuerdo de la Corporación Municipal de Palencia, departamento de Guatemala, 
documentado  en el Punto Undécimo del Acta 20-2010 de 19/05/2010 en las frases  
“...y el pago de la tasa municipal por licencia de cada cabina que se autorice será de 
CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.100.00) en concepto de licencia de autorización este 
pago será único y CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.100.00) los cuales se pagarán en 
forma mensual...” y “Lo recaudado de dicha tasa será utilizado para cubrir gastos 
administrativos de la municipalidad.”

(Sin número ni fecha) Acuerdo de la Municipalidad de Pochuta, departamento de 
Chimaltenango.  Reglamento para el servicio de mercado municipal.


